
UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERSTTAR|O N. 450-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 14 de julio de 2021 .

VISTO:

El Oficio N' 012-2021-UTEA-VR| de fecha 02 de julio de 2021, remitido por la
cerrectora de lnvestigación, solicitando la rat¡ficac¡ón de la Resolución de
cerrectorado de lnvestigación N" 005-202 I -UTEA-VR I de fecha 02 de julio del 2021,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeÍal 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Univers¡tar¡o, rat¡ficar, las
resoluciones, a pfopuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art.97 litera¡es b y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superlor universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con
vigenc¡a de seis (06) años, computados a partir de la not¡f¡cación de la presente resolución;

Que, med¡ante Oñcio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que
adjunta el Proveído N" 275-2021-SU NEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-2021-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, enla que concluyen: "Proceder a reg¡strar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina identificado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período
comprend¡do entre el l1 de abril y el 30 de setiembre de2021, en mér¡to a lo aprobado
en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de marzo de 2021 , y de conformidad a lo
dispuesto en la Resolución de;Arsamblea Universitaria N' 001 -202 't -UTEA-AU de fecha
30 de mazo del2O21":

Que, por Oficio N" 01 2-2021-UTEA-VR| de fecha 02 de jul¡o de 2021, remitido por la
V¡cerrectora de lnvestigación, solicitando la ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N" 005-2021-UTEA-VRI de fecha 02 de julio del2021,
que aprueba la GuÍa práclica para la identificac¡ón, categorización, priorización y
evaluación de las Líneas de lnvestigación de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes;

§

tOR



Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha l3 de julio de 2021,
el Consejo Universitario por unan¡mldad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución de
Vic€rrectorado de lnvestigación N' 005-2021-UTEA-VRI de fecha 02 de jul¡o del 2021,
que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, por unanimidad la Guía práctica para
IA IDENTIFICACIÓN, CATEGORIZACIÓN, PRIORIZACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS
LíNEAS DE INVESTIGACIÓN de la Universidad Tecnológica de los Andes, que consta
de 14 folios y que serv¡rá para dar cumplim¡ento a la misión y metas establecidas en
investigac¡ón';

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N' 2457-2021-SU NEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 202'1.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
13 de jul¡o de 2021 ,la Resolución de Vicerrectorado de lnvest¡gación N' la Resolución
de Vicerrectorado de lnvestigación N' 005-2021-UTEA-VRI de fecha 02 de julio del
2021, que resuelve en su Artículo Primero: 'APROBAR, por unan¡midad la GUIA
PRACTICA PARA LA IDENTIFICACIÓN, CATEGORIZAC6N, PRIORIZACIÓN Y
EVALUActÓN DE LAs LíNEAs DE tNVESTtcAclÓN de la universidad Tecnológica
de los Andes, que consta de 1¡l folios y que servirá para dar cumplimiento a la
m¡s¡ón y metas establecidas en investigación". Formando parte de Ia presente
resolución en fojas 16.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONE R, se realice las acciones de su competencia
para et efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstanc¡as y demás ofic¡nas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.
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